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Cartagena de Indias, D.T. y C., dieciocho (18) de Mayo de  Dos Mil Veintidós (2022) 
 

RADICACIÓN:  13001-40-03-0017-2021-00607-00 

CLASE DE PROCESO: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

DEMANDANTE: ARAUJO Y SEGOVIA S. A. – NIT. 890.400.048-9 

DEMANDADO: LUÍS GONZALÉZ GONZALÉZ – C. C. N° 17.115.293 
 

 
I. ASUNTO A RESOLVER. 

 
Una vez revisado el expediente, se observa que en fecha 22 de Noviembre de 2021, esta Judicatura procedió 
a inadmitir la presente demanda, fijada en estado el 23 de Noviembre de 2021, por carencia de los requisitos 
establecidos en el Artículo 90 del C.G.P., concediéndole a la parte actora, el término de cinco (5) días, a fin 
de que procediera a subsanar los defectos anotados, so pena de rechazo.  
 
Así las cosas, se tiene que, el 30 de Noviembre  de 2021, vencía el término, establecido por la norma para 
proceder con la subsanación; sin embargo, transcurrido dicho término la parte demandante no subsanó la 
presente demanda.  
 
En consecuencia, de esto, se dispone el rechazo de la demanda de conformidad con lo normado en el 
Artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecisiete Civil Municipal,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR de plano el presente proceso de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO, instaurado por ARAUJO Y SEGOVIA S. A. – NIT. 890.400.048-9 contra LUÍS GONZALÉZ 
GONZALÉZ – C. C. N° 17.115.293, por las consideraciones de este proveído, de conformidad con el Artículo 
90 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: Se ordena la entrega de la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: ARCHÍVESE la presente actuación previa anotación en los libros. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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